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PARTE OFICIAL

Su Maiestad el Rey Don 
Alfonso XIII (q. D. g), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In- - 
fautes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gace/a 26 de junio)
' I. ■'.... ... .. - - - 

ADMINÏS1RACI6N PROVINCIAL
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CIRCULAR
Secretarias de Ayuntamiento

Recuerdo a las alcaldías la 
observancia de la obliga
ción que tienen por virtud 
de Real orden de 21 de sep
tiembre de 1825, de comuni
car a este Gobierno los nom
bramientos de Secretarios 
en propiedad en consecuen
cia de las vacantes que pue
dan producirse, para que el 
Gobierno civil pueda parti
cipar dichos nombramientos 
como las fechas de posesión 
de los nombrados dentro del 
plazo de 3.° día, y en el caso 
de que transcurridos 3ü días 
que señala el art. 26 d<^ Re
glamento para tomar pose
sión no lo hicieran los inte
resados sin causa justifica
da, lo comuniquen también 
en el mismo plazo de 3.® 
día, evitándome así usar de 
las medidas para que me 
faculta el art. 274 del Esta- 
tútó municipal.

Logroño, 27 junio de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

1445 
Obras Públicas

PROVINCIA PE LOGROÑO
YtStp el resultado obtenido en la

subasta de las obras de acopios Julio próximo vuuiJero a

Pira reparación del firme incluso 
su empleó en los k lómefroa 1 al 
4 üe la carretera de H iro a Gimi- 
Ico en esta provincia.

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servi
cio al único posto*’ don Eduardo 
Andrés Marlin»-z, vecino de Hlalia- 
n¿} (Logro.fto) que se compromete a 
ejecutarla con sujrcción al proyec
to y en los plazos designados en 
el pliego de condicione** particula
res y ecor ómicas de la contrata 
por la canti "ad de cuarenta y nue
ve niii setjecientas ovhenta ptas 
cinco céntimos (4U.7S0 í 5) pesetas 
igual al piesupuesto de contrat** te
niendo el adiudi,:atario que oiotgar 
la córrespondierte escritura de 
conrata ante el Notario de edita 
Capital, dentro del plazo de un 
mes, a cont r del de la publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia de la presente reio ución.

Lo que se publica en este perió 
dico oficial para conocimiento del 
interesado.

Logre fio, 18 de Junio de 1928.
El Ingeniero lele, 
Desiderio Pigoia 

1478 
Subdelegación de Ha

cienda de Ha t o
SECCION DE ADM1N1S-' 

TUACION

ANULXCIOxN DELASUBAS- 
ïaaaünlIada para el 

20 de JULIO DE lu: 8
Queda anulado pomo ha- 

debido tip topo pu el Boletín 
Óñelai del Ministerio de Ha
cienda, el anuncio de subas
ta que se publicó en este 
Boletín el día 14 del corrien
te concebido en los siguien
tes:

Por disposición del señor 
Subdelegado de Hacienda 
de este Distrito, se saca a 
pública subasta eu el local 
día y hora que a continua
ción se expresa, la Anca si
guiente:

Remate para el día 20 de 

las doce en punto en la Ca
sa Consistorial de esta Ciu
dad y bajo la presidencia 
del Sr. Ju> z de primera ins
tancia e I iStrucción de la 
misma, de una casa sita en 
el pueblo de OHáuri y su 
caite Heal, señalada con el 
número 24. que linda con la 
derecha entrando con una 
calleja, izquierda con la de 
Jerónimo Castillo, espalda 
ot a calleja, y por el fíente 
con di< ha calle.

La casa descrita se halla 
inventaiiada en ista Subde- 
b’gación de Hacienda con el 
lúmero 1, y en la Dplega- 
ción de Logri ño con el 
16.105.

Procede de «Bi nes del 
E tado».

La cantidad que Sírviiá 
de tipo para la subasta es la 
de seiscientas cincuenta pe 
setas.

Haro, 23 de Junio de 1928. 
El J« fe de la St ci ióu, 

Manuel Valero
V.* B.*

El Subdelpgado,
L. Solis

Administración de Justicia
1475

LOGROÑO
Don Honorio O raizábal Golmayo, 

Juez Municipal de Logroño.
H go s bi*: Q le en juicio de 

fditd» segu do coiiir<Hs^Ú3 Osíiále 
gu Mari 1. Vicen«e Puente G írela 
y F1 rencio Hernández Leiva, al- 
pat gdicros, domicilia Jos que lue- 
rónenesta ciudad / en la aciualidad 
de paradero desconoci ó, sobre 
viajar sin billete en el tien, rec. yó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte disposinva, dicen asi:

ENCABEZAMIENTO <Seníen- 
ciú.Eniaciudad de Logroño a 21 de 
Junio de 1928, visto el juicio de fal
tas que anucele seguido contra 
Jesús Ostiátegui Marín, Vicente 
Puente García y Florencio Her 
nández Leiva, de 22, 20 y 29 años 
de edad repeciivamente, alparga 
teros y de ignorado domiiiii* ; tos 
tres con instrucción y sin antece- 
deates penales; por faltas contra

In propiedad, s’endo Jntz Muni
cipal el SI ñor don Honorio Girai- 
záb I G Imayo y en el cual ha si
do parte el Ministerio fiscab.

PARTE DISPOSITIVA dF^llo. 
Que deb )co id¿nar y condeno a 
J sú*» O^iiáíegiii M irÍD, Vicente 
Puente G reí." y F orcncio H r- 
ránd z Leive, como autores oe 
una Lito contra Id propiedad, a la 
pena de cinco di is de arresto mi)- 
ñor ceda uno, a que tamb en cada 
uno abone a la Comp fiía di fe- 
rrccarthes del Norte la suma de 
Ir s peseras cuarenta y cinco cen- 
timos con Id prioión su-liioda equi
valente caso de in8oiven^.la, y al 
pago de L s cosses por kreeras 
partes.

A^i por esta mí sentencia defini
tivamente j zgaudo, lo pronuncio 
mand ? y firmo.*=^Hjn ri Gjiaizá 
bal— rubricade >

Por tanto, y cump'lendo lo dis 
puesto en el ariícuio 178 de la Ley 
de Enjui-úamienlo Crimina , se pu- 
b'ica el presente edicto a ios efec
tos de rolificeción ce Sei ki cía a 
los indicados denunciados decla
rados rebeldes.

D ido en Logroño a 21 de íunio 
de 19 8.

H inorto G raizábal 
P. S. M.

Luis Inch lurralde

1479
N JERA

Don Miguel Grilo y B lides, Juez 
de Instrucción del Partido.
Hago sab^r: Que en diligencias 

dt) coacción de ct s’a en cau’ta nú
mero 59 de 1j2? p«»r hurto con
tra Timoteo Loz-mo Villan j ». ha 
acordado sacar a pública subasta, 
la que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia d«' este Juzgado el día 
veintitrés dt? Julio próximo, a las 
once horas, y sin sujección a tipo 
por haber resultulo desiertas las 
anteriores los bienes embaí ga
dos a dicho procesado, sitos en 
jurisdicción de Matute y que son:

1. una pit za en Valdeniora 
(Ricoja) de loce celemines, linda 
N. Ensebio Corral; S. Desiderio 
Vázquez; E. lleco y O Lucas 
báiieh* z; t isad i en d jscientas no
venta p.setas.

2. Otra en los Corridos, de 
catorce celemines, linda N. y E
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lleco; 8. Doroteo Sáez y O. senda; 
tasada en doscientas pesetás.

PREVENCIONES
1 ? No se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras partes 
del tipo de tasación; pudiendo 
hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero.

2 ° Para tomar parte en la su
basta deberá depositarse previa
mente el 10 por 100 del tipo de 
tasación; y no existen títulos de 
propiedad de las fincas.

Dado en Nájera, a veinticinco 
de Junio de mil novecientos vein
tiocho .

Miguel Grilo y Raides 
Luis Alvarez

1480 
LOGROÑO

Don Honorio Garaizábal Golmayo, 
juez Municipal de Logroño.
Hago saber: Que en juicio ver

bal de faltas seguido contra Ma
nuel Escorza Ochoa y juventino 
López, asilados que fueron de esta 
Beneficencia provincial y actual
mente sin domicilio conocido, so
bre hurlo de una coneja, recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen asi:

ENCABEZAMIENTO <Senfen- 
cia.En iaciudad de Logroño a 25 de 
Junio de 1928, visto el juicio de fal
las que antecede seguido con Ira 
Manuel Escorza Ochoa de dieciseis 
años de edad y juventino López, 
ambos de ignorado domicilio, cu
yas demás circunstancias se igno
ran; por faltas sobre hurto, siendo 
juez Municipal el señor don Hono
rio Garaizábal Golmayo y en el 
cual ha sido parte el Ministerio fis
cal».

PARTE DISPOSITIVA «Fallo: 
Que debo covidenar y condeno a 
Manuel Escorza Ochoa y juveníi- 
no López, como autores de una 
falta contra la propiedad, a la pena 
de diez días de arresto menor cada 
uno y pago de las costas por mitad 
e iguales partes.

Asi por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo.««Honorio Garaizá 
bal—rubricado»

y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 178 de la Ley 
de Enjui'damienío Criminal, y sir
va de notificación a los dos denun
ciados, declarados rebeldes, se ex
pide el presente edicto para su pro 
cedente publicación.

Dado en Logroño a 25 d¿ lunio 
de 1928.

Honorio Garaizábal
P. S. M.

Luis Inchaurralde

1481 
LOGROÑO

Don Amador Molina Diez, Juez de 
primera instancia de esta Ciu
dad de Logroño y su partido.
Hago saber; Que en este Juzga

do pende expediente a instancia 
de doña Ana Antón Prados, so

bra aprobación judicial de las 
operaciones de testamentaría de 
don Dionisio Mateo Ilzarbe; m 
cuyo expediente se ha dictado el ? 
auto cuya partía diapositiva es co- 
mo sigue:

AUTO—Logroño 21 de Junio 
de 1928.^Dada cue; ta; y.=

S.S. por ante rUi el Secretario 
dijo: Que debía aprobar y apro- ; 
baba las operaciones divisorias 
practicadas.,por faiie'dmiento de 
don Dionisio Mateo Ilzarbe con fu- 
cha veintisiete de ÁbrU último, 
extendidas en seis hoj is de papel ; 
común escritas a máquina, man- : 
dando en í^u consecuencia proto- í 
colizarlss con el reintegro del pa- | 
peí sellado correspondiente en la 
Notaría que corresponda, por 
quien se expedirán a Los interesa
dos los testimonios que se solici- j 
ten y fueren de dar, remitiéndose | 
a tai efecto con el oportuno testi- | 
monio de este auto ui a vez que ; 
sea firme al señor Descaro de los ? 
Notarios de esta Ciudad; notifique- 
se este auto a las partes; y median- ' 
te a ignorarse el paradero de don 
Víctor Mateo Gañiz y dada la im- ï 
portancia de los bienes publiquen- 
se los oportunos edictos uno en । 
el local de este Juzgado y los otros | 
en la «Gaceta de Madrid» y <Bo | 
letines Oficiales» do esta provincia 
y de la de Málaga, insertándose 
en dichos edictos la fecha y la par 
te dispositiva de este auto. — Lo 
mando y firma el señor don Ama
dor Molina Diez, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Lo 
groño y su partido de que doy fé. 
Amador Molina,—Ante mí; Jesús 
Alfeirán Taboada.

El presente edicto se publicará 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia para que sirva de notifica
ción a don Víctor Mateo Gañiz.

Dado en Logroño a veintiuno 
de Junio de mil novecientos vein
tiocho.

Amador Molina.
D. 8. O.

Jeíús Alfeirán r^iboada

administración central

Dirección General de 
Ferrocarriles y 

Î ranvías
CONCESIÓN

Exemo. Sr.: Declarada de 
utilidad pública, con dere
cho a expropiación forzosa, 
la construcción del ferroca
rril de Logroño a Pamplona, 
y decidido asimismo por 
Real decreto-ley de 1? del 
corriente subvencionar el Es
tado su construcción.

Esta Dirección general ha 
resuelto que se anuncie la 
petición de la concesión de 
este ferrocarril, que ha he
cho la Diputación provincial

de Navarra, en la Gaceta de 
Madrid, y que se comunique 
aV- E. para que igualmente 
lo anuncie en el «Boletín 
Oficial» de esa provincia, 
concediendo el plazo de un 
mes para que puedan admi
tirse proyectos en competen
cia.

Dios guarde a V. E. mu
chos años. —Madrid, 9 de Ju
nio de 1928.—El Director ge
neral, Faquineto.
Señores Gobernadores civi

les délas provincias de Lo
groño y Navarra.

1485 
Delegación de Hacien
da de la provincia de

Logroño
Los preceptores de Clases 

pasivas que tienen consigna
do el pago de sus haberes 
en esta Depositaría-Pagadu- ¿ 
ría de Hacienda, pueden pre- J 
sentarse a percibir la men- ! 
sualidad corriente de diez de | 
la mañana a doce y media de j 
la misma. |

Día 2 de julio.— Montepío í 
militar. |

Día 3. Montepío civil, ju- 
hilados y pensiones remune- | 
ratorias. j

Día 4.—Retirados de gue
rra y Cruces. !

Día 5.-Todas las nómi
nas. i

Día 6.—Retenciones. |
Logroño, a 27 de junio de I 

1928. í 
El Delegado de Hacienda, ■ 

Baldomcro Campos. i 

1483 
Comunidad de Labra

dores de Calahorra
A propuesta del Recauda

dor y Agente ejecutivo de 
esta Comunidad de Labra
dores, don Manuel Rivas 
Orive, por acuerdo del día 
17 del actual ha sido nom
brado auxiliar del mismo 
para esta ciudad y los pue
blos de Aldeanueva de Ebro 
y Pradejón, don Juan Anto- 
ñanzas Madorrán.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial para cono- ; 
cimiento de las autoridades 
municipales, judiciales y Re- ■ 
gistradores de la propiedad, 
debiendo aquellos en todo 

: momento prestarles el ne
cesario auxilio para el me
jor desempeño de su come
tido en las funciones que se 
le encomienda.

Calahorra, a 23 de junio 
de 1928.

Comunidad de Labrado
res de Calahorra.—El Geren
te, N. Diez.

1484 
EDICTO

para notificar el embargo de 
Y fincas a los forasteros por me- 
I dio del ^Boletín Oficial»

Don Julio jPéree Gracia, íte- , 
Í‘ caudador -auxilior de Con--^

trio lociones del pueblo de.Ca- 
I lahorra.

{Hago saber: Que eu el expe

diente que me hallo instruyendo 
i por débitos de contribución rústi- 
j ca pertenecientes al ejercicio tei- 
! inestral de 1924, he acordado y 
j se han practicado embargos de 
I fincas a los deudores hacendados 
I forasteros que a continuación se 
I expresan:

A doña Jaooba Fernández.— 
Una heredad sita en la partida de 
la Manzanera de cabida una fane
ga y diez celemines; linda por 
Norte Manuel Gil, Sur Bonifacio 
L^stau, Este Brazal y Oeste Ma
nuel Gil.

A doña Concepción Fernández 
Bobadilla.—Una heredad sita en 
la partida de Campo Murillo de 
cabida una fanega seis celemines 
linda por Norte Diego ÜgarW, ' 
Sur Francisco Mancebo, Este Ma
nuel Ocón y Oeste Camino,

Y como quiera que los deudo
res referidos no residen ni tienen 
representante en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de re
presentarles, 80 les notifica el em
bargo por medio de la presente 
que por duplicado se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acor, 
dar su insercción en el «Boletín 
Oficial», según dispone el artículo 
142 de la Instrucción de 26 de 
Abril 1900^ modificado por Real 
Decreto de 12 de Febrero de 1926 
y se Ies require para que en el 
término del 3.® día, presenten en 
esta oficina los títulos de propie
dad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento dej^uplilosa 
costa.
En Ca ahoríB 25 de Junio de 1928, 

El Recalldador auxiliar, 
Julio Pérez.

1472 
LUMBRERASl

Se halla vacante la piala de Se
cretario suplente de este Juegado nm- 
nicipol, con la dotación de lus d^e 
rechos de arancel.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Jusgado en término de 
quience dias, con los documentos que 
determinan las vigentes disposiciones.

Lumbreras a 22 de Junio de 1928.
£l Juez munidral 

Fermín las Heras

Imp. Viuda de Villar.'—

SGCB2021



Afiv 1»148 . . Boletín OiñíOíAL

1477

Delegación de Hacienda de Logroño
Tesorerlá - Contadurîâ Sección da Contabilidad

LIÓUIDAXTIÓN praeticáda loa ■& Ayuntamientos de 1a provincia, entre el importe de las 16 centésimas de reéargo sobre 
las cuotas déla contribución territorial y el de las atenciones de 1? Enseñanza, consignadas en los presupuestos 
municipales para el ejeicieio de 1.901> a tenor de lo dispuesto en el Real d((reto-hy de Lo de jui io de 1926 y Real 

' arden aclaratoria de 1G de noviembre de 19,6. Los créditos resultantes a favor del Tesoro y de los Ayuntamientos 
quedan reducidos a su mitad póT corresponder esta liquidación al 4ercicio semestral de 1926.

■ " ........n
AYUNTAMIENTOS

16 ce itwsi- (Oh.igaciones;Î ‘ < fl .
Diteren iaafavtrd*! Élmp r>e del| | 1Créditos a iHVor del »5 por 100 de , 

-------- ' 4 .1 Luinitin n fnvnrnas «te wrri- < 
torial en
1925-26

Pesetas

VJ I - eiisB- • 
ñanza en 

1901

Pesetas

Ayunti- 
raiento

Pesetas

Te.sora

Pesetas

H in^ ? 5 por 100 lel de ingr s<»< . i
en 1925<6 .Pr«^upiesto Tesoro

Pesetas

A vnn- 
tanii nto

Pesetas

c ôri y 
col>r inza

Pesetas

de lus
Ayunta nienios

PesetasPesetas 1 Pesetas

Abalos........................
1.468'9o!

1.F 6 2*501 » 93*60 > > 93 6’
1

» »
Agoueillo . . 4.17 V681 1 562*rU 2.612* î 8 > 32.938*59 1.6^6 92 > 965 26. 48 26 917*00
Aguilar del río Alhama 3.l81‘:i6! 3 675*75 » 494*;:9 » > 494 39 ! > >
AÏamil . . . . 21? 04 ’ > ■ 212 04 > • 3.982’00 19 3*10 . » 12 94 0 65 12 29
Albelda de Iregua. . ' è •2-436‘7? 2.062*5” 374*2:» 28. ‘27’09; ia06*36 » » » >
Al be rito . . . 2.8 6‘7 1.56 * '»o| 1.?94>5 30.832*14 1.541’64 > > »
Aleanádre .... 3.4 92->5 2 062*50' 1.1’29 75 30. 8 »‘24 15 9*>6 > » » >
Aldeanueva de Ebro 4.943*75’ > 621*79 > » 621*79 » > -•>

4.313*5*^ 2 062*50' 2.251*06 > 25.366 5 l.’68*31 > 9X9*75 49* »3 933'62

Alesód’. . . . 814*71 31'*5o| 502 91 > 7.' 2^98 351 15 » 151 0‘ 755 143 51
Alfaro . . ... < • i9.8n‘33 7.225‘‘0 1?. 63 .‘33 > 236.137‘O3 11M6*85 > 8¿9 48 41’48 788 00
Almarza de Cameros. «Wl-3 375‘o(‘ > 39*87 > > 39 87 •> » >

Angucíana. . .
Anguiano . . . .

1.745 91
•3.261*68

1 979* W
3.1 25’1 14918

233*17 »
31.678’70

«
1.583*93

231 17
■>

»
>

>
>

>
»

Arenzana de Abajo.. 1.4:^7‘08' l.rG *è0] 12 ■>‘42 > > 175 42 > > >

Aretizana de Arriba . 5 9-12 375 00 > 45 88 » > 45 88 > > >

Arnedülo . . . - l,61ibMl 2/U*5 > 1.046 39 > > 1. 14b 39 >
0*15

>

Arnedo. .... 11.495*92 6.80 >‘001 4.o95‘92 » 93.8 7‘93 469-2*89 » 3 03 2 88

Ausejo, . ? .
Autol . . . . •

5.788*28 •Ÿ.062 50 3.7*25« 8 » 399^3*13 1.998‘Î » 1.727 63 86’:18 1.641 25
7.687 8:1 4,468*73 3.‘219‘(»8 » 46.743‘i7, 2.737*25 > 881’83 44 1’ 837*75

Azofra . . . 1.53743 1 56 ‘70 » 225’07 * 1 » 225*07 > > »

Badar&n . . 0.1' 8*06 2 062*501 1.045 56 Wi31‘l 1 i.m 55 » » » >
Bañares .... 2.453*13 1.979'0’ 474‘1 1 > 26.670*65’ 1.33 “53 > < » »

Baños de Rioja . 1.121*46 437*r0 683*96 > 7.78 90 389*59
1.5 50 87

294*57 4 73 279*84
Ba|ps de Río Tobta .
Berceo........................

2.288*0 1.56 *50 725*50 ........ »' 30.21/*57 > > > >
1.744*21 1.819*50 » 68*29 » > 68* 9 > > »

Bergasa ....
Bergasillas Bajera 
Bzares ....

1.125*67 
281*53 
34(*82

1.-6 50
562 50
37500

»

»

436*83 
280*97 

34 18

>
» 
»

>
>

4"6’83
580 97 

34’).

>
»
>

> 
» 
>

»
»
>

Bobadilla . . . ?04*(4 312’10 7*86 » » 7*86 > » »

Brieva de Cameros . 84 *46 * 841*46
1 147*84

16.32/89 816*29 » 25*17 1’25 24*92

Briñas . . « • -. * 774 66 1.9 2*50 » » » 1.147 84 > > »

Briones .... 8.^81*64 66 00), 2.381’64 > 5'.3'10*43 2. » 69*0
183 33

> > »

Cabezón de Cameros. 191*67 373 • 0 » 18533 » » » > »
Calahorra . . . • 23.79 -27 12.8*6 5 * 10.973^77 » 350.000 00 17 5*4) 00 > »

258‘48
» >

Camprovín 1.555 98 687'50 t6à‘48 > 12 60010 630*00 » 119 2’26 56

Canales da la Sierra . 688*88 1 978 00 > 1.289*12 » » 1.289 12 < • >
Canillas de Río Tuerto 573*88 5’ 2 50 71*38 » 5.690*38 284 51 > > > >

Cañas ..... 734*6’1 457 50 297*10 » 5.758*79 287*93 > 9*17 043 8 72

Carbonera. 103*58 25 00 > 146*42 » » 146 4 > » >

Cárdenas . . . • 5‘’7*15 620’0» > 92’85
37.546*0

> 92 85 > » >

Casalarreina . 2.880*8 2 2.46'50 418 32 > 1.877*30 > » > >

Castañares de Rioja . 1.482’21 1.56'50 83*29 » > .*“0 29 > » »

Castroviejo .
Cellórigo ....
CAnioAro ....

369*15
58 »‘31

6.*'Q8 42

43750
393*00

4 4 8*75

> 
194‘:1I 

1.879*67

68*35 
> 

Í *

>
3.793*89

59.b7u 0

>
109 69

2.985’50

68 3 »
>
>

246 
»

* 1*23 

»

»
23 39 
»

Cerveca del Río Alhama 
Cidamón ....
rii h 11 pÍ . . . •

5.437*85 
653*76 
9-14*53

10.525*0 
>

1.5. >2*50

>
651 76

. >

1 5.087*15

6 2 7* il 7

>
2. 3 /16

>
j 136 80

>

6.05* 7’15 
>

6.7 97

»
516’96 258) 

>

>
491*12

>

Cirueñs ....
Clavijo.....
Oordovín . . . •

828*27 7 0*00 78‘27 > 6 371 71 3’8*58 > > > >

1.174*9 i
649*0*^

562*5«
437* 0

ni 2*41 
2il‘5Ç

> 
>

7.618 29
6 ¿58 84

381*41
317 94

>
>

231 00 
>

11*55 
»

219 45 
>

Copa a. . • . . 1.498*07 1.5’2*5C > 64 4* > > 61*43 > » >

Cornago ....
Corporales.
Cuzourrita Río Tirón.

2.008*31
9/ü*5( 

ô.‘’8 <*2íJ

2.5 M>*0( 
625*0

2.61 *5«

>
350-56
76976

491‘t S 
> 
»

>
6 ♦ 60*40

29.237 9(

>
321*0’2

1.4 1*89

491 69 
> 
>

>
27 48

>

* 138 

>

>
26*10

>
Da roca de Rioja .
Enciso .....

297*61
1.436*92

312 5»
2.750*« 0

>
>

14’8fl
1.3 3’Ofi

>
» >

14 89 
1.313*08

» 
>

» 
>

>
>

Entrena . . .
Extollo . . . . .

2.611*34 1.909*85 734*19 » 19 576’0« 977*80 > > > »
1.627 85 75O*O( 877’8i » 10 59 ’ 76 529 63 » 348 22 17 4( 330 82

Ezcaray . . . . 
Fonoea ........................

4 867*28 4.175*00 692*2S » 61 (47*54 3.1 82 37 > » >
‘2.034’51 1.93**50 97*« >< > 12.819 25 « 40S6 > » > >

Fonzaleohe . . . 1.927’46 1.875* 0 52’46 > »4.9 4*49 747*1 > > » »
Fuenmayor . . .
Galbârruü.

5.75 *57 
637*3

5.2 A*’ 0
582*50

5 6* 7
54 8

>
>

44.M» *65 
7« 8^*45

2.*'4ît‘O3
354*3*2

>
»

>
»

»
>

»
>

Galilea ..... ► • 1 33 ‘84 78’*’5 550’61 » 1 ».*■^6 0 847 8 > » »

A •

ia&069*Sûj 139.510*70 1 68.939*74j 14.861*12!i485904*07j 74,075*05 î 14261*12j 7.269*65
363 45

ij 6.886’80
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RESUMEN de los presupuestos de Gastos e Ingresos de los Ayuntamientos de esta provincia, clasificados por categorías de población en los siete grupos siguientes, con arre
glo al artículo 300 del vigente Estatuía municipal.

AYUNTAMIENTOS

******* I i<r o- Œ?, ZE s o s

Obligaciones gene- 
jjafeSi Capítulos 

1,2, 5 y 6.

Pesetas Cts. 
■ -

Servicios munici
pales. -Capítulos’ 

. 3, 4 y 7 al 13

Pesetas Cts.

Diversos imprevis
tos y devoluciones. 

Capítulos
14, 15. 16 y 17.

Pesetas Cts.

RESULTAS

Pesetas Cts.

Totales del 
presupuesto 

de Gastos

Pesetas Cts.

Patrimoniales
Capítulos 1 y 2

Pesetas Cts.

Tributarios
Capítulos 6 al 10

Pesetas Cts.

Servicios mnnici- 
palizados 
Capítulo 4

Pesetas Cts.

Otros ingresos y 
reintegros. Capí
tulos 3^, 6 y 11 al 14

Pesetas Cts.

resultas '

Pesetas ' Cts.

Totales del 
presupuesto de 

Ingresos

Pesetas Cts.

MUNICIPIOS MENORES DE 500 plABITANJES
Ajamil .... * . . . á.m‘oo. 1.175*00 200'00 3.979'0.0 8.879*00 > 100*00 ' » 3.979*00

i

Alésón. . . , . . 4/173'15 1.553^0 350*00 6.076*15 357*89 5.340*26 1 378*00 » 6.076 15Almarza . . . . . . < ; 1.314*00 200*00 4.606500 3.656*00 906*00 50*00 M.éÔO'î'O »
Arenzaüa de Arriba. * . . «.«3*048 12.89700 200*00 15.927*48 , 500*00 15.427*48 Í5.9^‘48 2
Baños de Rioja ..... 4.555‘32 3.148*50 2900,0 ' 7.998*82 135'00 7.658*82 200 09 í7.995‘8>Bergasitlas . . . . . . ' 2;Wn5 1.648*83 129 52 4.247*50 1 744*80 2.502*70 » > U247‘50 í
Betórefe........................... ...... 1.852‘37 2.719*23 175 00 4.746*60 1.302^7 3.443'73 » > ;'4.746t)0
Bobadilla . . . ... . 3.C84‘90 2.169'1 á ' ■ 100*00 5.354*02 1.3Í0^ 3.793*18 250*00 > ,.5.35'4*02 síBrreva............................................... 10.712'50 8.004*25 819*77 19.536*52 13.006*00 280*52 626000 » 19.699*62BríHas............................................... 6.926*19 4.295*60 237‘(i5 10.458'84 999*36 9.159*48 30000 » 10.458'84 1&
Cabezón de Cameros . . . 1 5í6‘00 665'90 60 00 2*241*90 3^7*04 1.67^*86 239*00Gacillas . ... . . . ' Zl Á- 2.250*03 190 00 5.423-03 lr282‘12 9.020*00 500*00 620*91 f 6.49^3
Ga^s . . . . i . . . Î 2.7(H‘81 4 698^4 0.5-8'05 7.856*70 4/806*70 - 500*00 550*00 2.000'00 i 7 856*70Galponera. ...... 3.220‘45 799*85 100*00 4.120*30 2.294*00 1.826*30 » » '4.110'30Cá rd cria 8........................................ 5.278‘78 2.095*13 300*00 7.673*91 1.500*00 6.173*91 ■

7.^991
GaWoyiejo . > . . A.4^1‘35 ‘ ItOTíMO 792*65 5.357*00 1.828*72 3.5 8*28 i > 5.357*00CeUÓrijgo . . . . . . . • ■ .««'«‘'té ; 2JW«6 - 125*00 ' 4.555'98 '386*80 3 860*25 368*95 > 4.555*98
Ci da filón . ... . . . 2.806'31 Î •62*17 ’ 2.694 72 W«3 - 640*49 1.679*00 ; > 2.694*72
Cibari . . . . . . . r. 6.292*34 ; 4.106*67 895*79 : 11.294*70 0=1*69 11.189'11 ■' .'J 50'00 11-22170
Giruefla........................................ 3.426‘67 3.108*00 150 00 6.684*67 1.215*24 5.469 43 > 6-0 67Cl^ijo. . . . r . . 4.690*37 < 2.769*06 288' <1 7.752*54 1.367*76 6.089*54 295*24 i 7?62 54Got^ovfh . . . . . . . 2v82í*49 3¿'0*47 6.059'68 <574 6.003*94 5000 > 6.069 68
Gotporales . . í . . . 4:034*37 í 764*83 400*00 4.898*70 ■> 4.878*70 ; 20'00 A f 4.W70
Daroca. . . .... . 2.4Í5*82 < 1.499*46 150*00 , 3.465*28 763*68 ' «.291*60 410*00 > 5.466**28Estblio.............................................. 6.792*40 3.603*52 500*00 10.695*92 1.409 81 O06*!l 30*00 10.695 92Ftíflcea. . . . . . . . 8.077*22 6.441*00 600*90 15.118*22 2.960*46 12.007 76 ; 150*00 > 16.118-22 .‘.1

Qalbárruli........................................ 4.351*44 3.058*90 300*00 7.710*34 1.980*68 5.719*66 10*00 :
AÍnJ‘34

Gallinero . ................................. 2.128 36 2.890'18 50*00 5.068*54 4.644*38 204'10 220‘0b » í'* 5 068-54Gimileo................................  . 3,899*06 2.147*18 334*25 6.380-49 1.363*60 4.049*39 ] 967 60
< ■»>

6.5âÛU9
Hor mi ileja........................................ 9.288*32 4.270'66 1.000*00 14.558*97 > 12.520 00 / 790*00 1JSO4‘9Ç( , 14.674*99
Hornillos........................................ 1.731*50 j 766*55 152*00 2.650*05 1.680*07 904'98 ’ 86*00 ■> 2.65íH>5 4
Hornos............................................... 2.789*38 2,678*20 100*00 5 567*58 462*00 2.838*00 1 2.267'63 6-6b^8 •'I
Ja^n . • • . . , • • 1.025 00 5'¿8‘40 289*90 .X 1.793*30 765*00 698*50 - 30*00 : 300 00Larri ba. . . . . . . . 2.835*00 ; 1.860*10 ■369*00 5.064*10 3.668*87 485*85 i -80*00 :^1‘33 - 5 064*10 »
Ledesma ... . . i 5.922*16 4.427*84 250*00 10.600*00 10.452*13 47*87 à ’ lOQOO- 10.60'W
Lesa de Rió Leza........................... 3.090*71 920*56 340*00 4.351*27 í.489*80 2.746*47 í 115 00 : 4.361*27 |B
Lnezas. . . . . . . . 871'76 410*78 65 00 1.397*64 727*06 500*48 ft0‘00 : ■ ' j 1.837*54 iP
Manjarrés . ................................. 4;26O‘45 2.213*60 450*00 ‘ V- 6.924'05 3.230*04 3.644*01 ; '<0^ e .3 ;; 6-924'05 fe

♦
■ «

••
A

Ó(Co|<¿uará) i
/ w-.«|
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